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Asunto Admite demanda 

Fecha de la providencia Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO: 

ADMITIR la demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio católico 
presentada por Carlos Javier Riaño Gutiérrez contra Leidy Milena Rodero Morales. 
 

 TRAMITAR el presente asunto a través de las reglas del proceso Verbal. 
 

 Téngase por notificada la presente demanda conforme los términos del decreto 806 
de 2020 y contestada oportunamente. 
 

 NOTIFÍQUESE la presente decisión al Ministerio Público y al Defensor de Familia 
adscrito a este despacho. 

 

 Reconózcase al abogado Yeymis Andrés Díaz Virgüez como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del mandato conferidos. 
 
 
 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
 
 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACON 
Juez 
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